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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley General para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia 

a las Víctimas de estos Delitos, y de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada.  

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia.  

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Saraí Núñez Cerón e integrantes del Grupo Parlamentario.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN.  

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

24 de noviembre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
11 de octubre del 2022.  

7.- Turno a Comisión. Unidas de Derechos Humanos y de Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

Agregar en la pena de 5 a 15 años de prisión y de un mil a veinte mil días multa, a las personas que recluten en 

acciones u omisiones dolosas, o de personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de 
personas que no tienen capacidad para resistirlo.  

 

 

 

 

No. Expediente: 0551-1PO2-22 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI inciso a) del artículo 73 en relación con el artículo 20, inciso c) de 

la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para a Protección y 
Asistencia a las Víctimas de Estos Delitos y en la fraccione fracción XXI del artículo 73 de la Ley Federal Contra la 

Delincuencia Organizada, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 

se encuentra en proceso de aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 

desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 

proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 

fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 

ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA 
DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y 

ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS 
 

 
 

 

 

 
 

 
 
 

 

 
 
Artículo 10.- Toda acción u omisión dolosa de una o 

varias personas para captar, enganchar, transportar, 

transferir, retener, entregar, recibir o alojar a una o varias 
personas con fines de explotación se le impondrá de 5 a 

15 años de prisión y de un mil a veinte mil días multa, sin 
perjuicio de las sanciones que correspondan para cada uno 
de los delitos cometidos, previstos y sancionados en esta 

Ley y en los códigos penales correspondientes. 

 
... 

 

DECRETO QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO Y 

LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 10 Y EL ARTÍCULO 
25, TODOS DE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, 

SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN 
MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA 

PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE 
ESTOS DELITOS Y SE REFORMA EL INCISO A) DE LA 

FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 4 DE LA LEY FEDERAL 

CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA.  

 
Artículo Primero. Se reforma el primer párrafo y la 

fracción VII del artículo 10 y el artículo 25, todos de la Ley 
General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en 
Materia de Trata de Personas y para la Protección y 

Asistencia a las Victimas de estos Delitos, para quedar 

como sigue: 
 
Artículo 10. Toda acción u omisión dolosa de una o varias 

personas para reclutar , captar, enganchar, transportar, 

transferir, retener, entregar, recibir o alojar a una o varias 
personas con fines de explotación se le impondrá de 5 a 

15 años de prisión y de un mil a veinte mil días multa, sin 
perjuicio de las sanciones que correspondan para cada uno 
de los delitos cometidos, previstos y sancionados en esta 

Ley y en los códigos penales correspondientes. 

 
… 
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I. a la VI. ... 

 
VII. La utilización de personas menores de dieciocho años 
en actividades delictivas, en los términos del artículo 25 

de la presente Ley; 
 

 
 

 
VIII. a la XI. ...  

 
Artículo 25. Será sancionado con pena de 10 a 20 años 

de prisión y de un mil a 20 mil días multa, a quien utilice 

a personas menores de dieciocho años en cualquiera de 

las actividades delictivas señaladas en el artículo 2o de la 
Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. 

 

I. a VI. ... 

 
VII. La utilización de personas menores de dieciocho 
años de edad o de personas que no tienen capacidad 

para comprender el significado del hecho o de 
personas que no tienen capacidad para resistirlo en 

actividades delictivas, en los términos del artículo 25 de la 
presente Ley; 

 
VIII. a XI. ... 

 
Artículo 25. Será sancionado con pena de 10 a 20 años de 

prisión y de un mil a 20 mil días multa, a quien utilice a 

personas menores de dieciocho años de edad o de 

personas que no tienen capacidad para comprender 
el significado del hecho o de personas que no tienen 

capacidad para resistirlo en cualquiera de las 
actividades delictivas señaladas en el artículo 2o de la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada. 

 

LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 

 

 
Artículo 4o.- Sin perjuicio de las penas que correspondan 

por el delito o delitos que se cometan, al miembro de la 
delincuencia organizada se le aplicarán las penas 
siguientes: 

 

I. ... 

 

Artículo Segundo. Se reforma el inciso a) de la fracción 
I del artículo 4 de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada, para quedar como sigue: 

 
Artículo 4. ... 

 
 
 

 

I. ... 
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a) A quien tenga funciones de administración, dirección o 

supervisión, respecto de la delincuencia organizada, de 
veinte a cuarenta años de prisión y de quinientos a 
veinticinco mil días multa, o 

 
 

b). ... 
II. ... 

... 

a) A quien tenga funciones de administración, dirección o 

supervisión respecto de la delincuencia organizada, o 
haya sido servidor público de alguna corporación 
policial , de veinte a cuarenta años de prisión y de 

quinientos a veinticinco mil días multa, o 
 

b) ... 
II. ... 

... 
 

 

 

 

TRANSITORIO. 

 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Alejandro Contreras  


